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PRESENTACIÓN DEL COMISIONADO 
NACIONAL DE LA CONAMER

La presente publicación representa el primer título de una 
serie de publicaciones que elaborará la Comisión Nacional de 
Mejora Regulatoria (CONAMER), que pretenden incidir en los 

tomadores de decisiones y hacedores de políticas públicas de los 
diferentes órdenes de gobierno. Representa el esfuerzo conjunto 
de la CONAMER y la Asociación Mexicana de Secretarios de 
Desarrollo Económico (AMSDE) para optimizar la aplicación de los 
diferentes instrumentos de mejora regulatoria a nivel municipal.

Aquí se presentan las herramientas establecidas en la Ley 
General de Mejora Regulatoria, se establecen parámetros 
de referencia y se resaltan algunas de las mejores prácticas 
identificadas en algunos municipios del país, buscando ofrecer a 
las administraciones municipales un texto de lectura fácil que les 
sirva como punto de referencia para mejorar la aplicación de los 
instrumentos regulatorios en sus administraciones locales.

La aportación de elementos técnicos contribuirá a que los 
gobiernos municipales diseñen una política de mejora regulatoria 
que propicie marcos normativos basados en el análisis, la consulta 
pública y el combate a la corrupción. Ello incentivará la inversión, 
la competitividad y la inclusión social, incrementando como 
consecuencia el bienestar de la sociedad. 

CÉSAR EMILIANO HERNÁNDEZ OCHOA
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PRESENTACIÓN DEL PRESIDENTE 
DE LA AMSDE

El presente documento es un trabajo de colaboración y 
el resultado del esfuerzo conjunto entre la Asociación 
Mexicana de Secretarios de Desarrollo Económico (AMSDE) 

y la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (CONAMER). 
Agradezco el apoyo del Dr. César Emiliano Hernández Ochoa, 
Comisionado Nacional de Mejora Regulatoria, y del valioso equipo 
de la CONAMER. 

Este material de divulgación se elabora a partir de la inquietud 
y petición de las autoridades de mejora regulatoria de los 
Ayuntamientos que desean iniciar en la implementación de 
esta política pública, toda vez que reconocieron la relevancia 
en la implementación de esta política en sus municipios y los 
beneficios que genera en la sociedad.

El contenido de esta publicación es una primera aproximación 
a la política de Mejora Regulatoria, ya que aborda los aspectos 
más generales de la misma, tales como conceptos básicos, ejes 
rectores, diseño institucional de los actores involucrados en su 
implementación y las principales herramientas de aplicación. 

Estoy convencido de que el material aquí presentado será un 
instrumento de gran relevancia para los Secretarios de Desarrollo 
Económico miembros de la AMSDE, para dar a conocer la política 
de la Mejora Regulatoria en las entidades federativas, pero aún 
más, en los municipios de todo el país.

JOSÉ DOMINGO BERZUNZA ESPÍNOLA
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La Mejora Regulatoria es una 
política pública que consiste en la 
generación de normas claras, de 

trámites y servicios simplificados, así 
como de instituciones eficaces para su 
creación y aplicación que se orienten 
a obtener el mayor valor posible de 
los recursos disponibles y del óptimo 
funcionamiento de las actividades 
comerciales, industriales, productivas, 
de servicios y desarrollo humano de la 
sociedad en su conjunto.

La Mejora Regulatoria es la respuesta 
ordenada e institucionalizada al 
desorden normativo que imperaba 
hace algunas décadas en México y 
otras partes del mundo.  

I. ¿Qué es la MEJORA REGULATORIA?

Ejes de la Mejora Regulatoria

Simplificación
administrativa

Desregulación

Creación o modificación
normativa Flexibilización

Reducir el número de trámites y 
servicios que tienen que realizar 
las personas y empresas.

Eliminar aquellas regulaciones 
cuyos costos superan a sus 
beneficios, y que han dejado de 
cumplir con su objetivo o están 
duplicados o desactualizados.

Verificar que las normas de 
nuevo ingreso al sistema 
jurídico sean eficaces, 
eficientes y tengan probados 
beneficios.

Generar marcos normativos que 
sean capaces de adaptarse a los 
constantes cambios sin perder 
su objetivo.

Para conocer más: https://bit.ly/2uzwebH
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II. Para promover la MEJORA REGULATORIA

Es el órgano desconcentrado de la 
(dependencia propuesta), dotado 
de autonomía técnica, operativa 

y de gestión, el cual tiene por objeto 
promover la Mejora de las Regulaciones y 
la Simplificación de Trámites y Servicios, 
así como la transparencia en la elaboración 
y aplicación de los mismos, procurando 
que estos generen beneficios superiores 
a sus costos y el máximo beneficio para 
la sociedad, coadyuvando en la Mejora 
Regulatoria en el municipio.

Mejores prácticas municipales

Como ejemplo tenemos la Unidad de 
Mejora Regulatoria de Saltillo, Coahuila, 
que expide en un mismo lugar un 
total de 54 trámites municipales y ha 
reducido 50% los requisitos solicitados a 
los ciudadanos para iniciar trámites ante 
el Ayuntamiento. Asimismo, la Unidad 

agrupa en un solo lugar a las Direcciones de 
Bomberos, Protección Civil, Uso de Suelo, 
Ecología y Centro Histórico. Cuenta con un 
Reglamento aprobado por Cabildo y tiene 
una estructura de 36 servidores públicos.

Otro ejemplo es el de la Coordinación de 
Mejora Regulatoria de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, encargada de promover la 
política de mejora regulatoria dentro de las 
Direcciones del Ayuntamiento. Cuenta con 
un Reglamento aprobado por el Cabildo 
Municipal armonizado con la Ley General 
de Mejora Regulatoria. La Coordinación está 
integrada por 12 servidores públicos y se 
encarga de organizar  al Grupo Estratégico 
de Mejora Regulatoria, conformado por 34 
funcionarios de las distintas Direcciones 
y organismos descentralizados del 
Ayuntamiento. 

Atribuciones

Establecer, operar, 
administrar el 

Catálogo 
Municipal de 
Regulaciones.

Elaborar las 
prioridades, 

objetivos, 
estrategias y 

metas.

Coordinar el 
Consejo.

Elaborar y 
presentar los 
lineamientos 

ante el 
consejo.

Proponer 
recomendaciones 

que requieren
acción inmediata.

Desarrollar y 
monitorear 

el sistema de 
indicadores.

Revisar el 
marco 

regulatorio 
municipal.

Promover el 
uso de 

tecnologías 
de 

información.

Ejecutar las 
acciones 

derivadas del 
Programa 
Municipal.

Brindar asesorías 
técnicas y 

capacitaciones a 
dependencias. 

Para conocer más: https://bit.ly/2uzwebH

Comisión Municipal de Mejora Regulatoria
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III. Un órgano colegiado para implementar la 
MEJORA REGULATORIA

Es el órgano colegiado responsable 
de coordinar la Política de Mejora 
Regulatoria del municipio para la 

toma de decisiones y el desarrollo de 
las acciones en su ámbito de injerencia. 
Mediante el Consejo se fijarán prioridades, 
objetivos, estrategias, indicadores, metas e 
instancias de coordinación en materia de 
Mejora Regulatoria, así como los criterios 
de monitoreo y evaluación de la regulación 
en los términos reglamentarios que 
establezca el propio Consejo. 

El Consejo sesionará de forma ordinaria 
cuando menos dos veces al año. Lo 
hará con la asistencia de por lo menos 
la mitad más uno de sus miembros. Las 
resoluciones se tomarán por medio de 
mayoría simple. Quien presida la sesión 
tendrá voto de calidad en caso de empate.

Mejores prácticas municipales

Como caso destacado tenemos al Consejo 
de Mejora Regulatoria de Irapuato, 

Guanajuato, que sesiona una vez al mes. 
Es presidido por el Presidente Municipal 

y agrupa, además de servidores públicos 
municipales, al sector empresarial, 
académico y sociedad civil. Otro caso es 
el del Consejo de Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, el cual sesiona cuatro 
veces al año, es presidido por el Alcalde y 
se encarga de aprobar las herramientas 
de mejora regulatoria que serán 
implementadas por las dependencias del 
Ayuntamiento.

En Mérida, Yucatán, el Consejo agrupa 
a todas las Cámaras Empresariales de 
la región e involucra al gobierno estatal 
y federal para formular programas 
estratégicos que mejoren el marco 
regulatorio del municipio. Sesiona de forma 
trimestral y es presidido por el Alcalde.

Integrantes

Presidente
Municipal

Director o Rector de la 
institución académica de 

mayor rango en el 
municipio

Tres ciudadanos que 
se hayan destacado 

por su contribución a 
la transparencia

Regidores integrantes 
de las Comisiones del 

Ayuntamiento

Titulares de los sujetos 
obligados, organismos 

descentralizados

Síndico del 
Ayuntamiento

Coordinador 
Municipal

Presidentes de 
Cámaras y Asociaciones 

empresariales

Director 
(General) 

(Secretario)

Para conocer más: https://bit.ly/2uzwebH

Consejo Municipal de Mejora Regulatoria 
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Atribuciones

El establecimiento de bases 
y principios para la efectiva 
coordinación entre órganos 
de gobierno municipal.

Diseño y promoción de 
políticas integrales.

Mecanismos de suministro, 
intercambio, sistematización 
y actualización de la 
información.

Aprobar, a propuesta de la 
Comisión.

Conocer los informes e 
indicadores.

Promover el uso de metodologías, 
instrumentos, programas nacionales e 
internacionales.

Identificar problemáticas 
regulatorias que incidan en la 
competitividad o el desarrollo 
económico y social.

Establecer lineamientos para el diseño, 
fundamentación y resolución de 
trámites y procedimientos 
administrativos.
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IV. 1 Inventario de trámites y servicios en los 
MUNICIPIOS

Los Registros de Trámites y Servicios 
son herramientas tecnológicas que 
compilan los trámites y servicios de 

los Sujetos Obligados, con el objetivo de 
otorgar seguridad jurídica a las personas, 
dar transparencia, facilitar el cumplimiento 
regulatorio, así como fomentar el uso de 
tecnologías de la información. Tienen 
carácter público y la información que 
contienen es vinculante para los Sujetos 
Obligados.

Mejores prácticas estatales y municipales

La Subsecretaría de Mejora Regulatoria del 
estado de Yucatán elaboró un portal en el 
que los ciudadanos pueden opinar sobre 
los trámites estatales que desean mejorar, 
el cual permite conocer los motivos por 
los que el trámite denunciado resulta 
engorroso en su cumplimiento.

Morelia, Michoacán, cuenta, por ejemplo 
con un Registro Municipal que agrupa 420 
trámites y servicios que los ciudadanos 
realizan ante las autoridades municipales. 
Destaca que la página de inicio ofrece a 
los usuarios un listado de los trámites más 
frecuentes para su rápida ubicación.

Por su parte, Monterrey, Nuevo León,  
cuenta con un portal en línea que 
integra los 272 trámites y servicios del 
Ayuntamiento. El motor de búsqueda 
resulta accesible para la consulta 
ciudadana, toda vez que se organiza de tres 
distintas maneras: 1) por usuario (ciudadano 
o empresario),  2) por dependencia; y 3) 
por palabra clave. La carga regulatoria 
del municipio representa 0.22% del PIB 
municipal, equivalente a $807 mdp.
Para conocer más: https://bit.ly/2uzwebH

Programas de la CONAMER para la
MEJORA REGULATORIA 

De la mano con los municipios, la CONAMER ha desarrollado programas de Mejora 
Regulatoria municipal con el fin de eficientar el marco normativo y la operación cotidiana.

Los programas son:

Registro Municipal de Trámites y Servicios.
Simplificación de Trámites y Servicios (SIMPLIFICA).
Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE).
Programa de Reconocimiento y Operación del SARE (PROSARE).
Ventanilla de Construcción Simplificada (VECS).
Análisis de Impacto Regulatorio (AIR).
Infraestructura Pasiva en Telecomunicaciones. 
Ley Modelo Estatal y Municipal de Mejora Regulatoria. 
Reglamento Modelo Municipal de Mejora Regulatoria. 

Registro Municipal de Trámites y Servicios
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Conceptos básicos

Trámite

Servicio

Sujetos
Obligados

Cualquier solicitud o entrega de información que las 
personas físicas o morales del sector privado realicen 
ante la autoridad competente en el ámbito federal, 
de las entidades federativas, municipal o de la alcaldía, 
ya sea para cumplir una obligación o, en general, a 
fin de que se emita una resolución.

Cualquier beneficio o actividad que los Sujetos 
Obligados, en el ámbito de su competencia, brinden a 
particulares, previa solicitud y cumplimiento de los 
requisitos aplicables.

Son los responsables de ingresar y actualizar la 
información en los registros de Trámites y Servicios. La 
legalidad y el contenido de la información que inscriban 
son de su estricta responsabilidad. La omisión o la 
falsedad de la información serán sancionadas en 
términos de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas.
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IV. 2 ¿Cómo tener municipios con trámites y 
servicios MÁS SENCILLOS? 

El Programa de Simplificación de 
trámites y servicios (SIMPLIFICA) 
mide el tiempo que invierte 

un ciudadano desde que obtiene la 
información para presentar un trámite o 
servicio y presenta su solicitud, hasta que 
la dependencia emite la resolución final. 
Lo que se obtiene de dicho Programa 
es un Diagnóstico en el cual se emiten 
recomendaciones sobre los trámites más 
costosos y lentos del Municipio para poder 
eficientarlos.

Mejores prácticas estatales y municipales

La Dirección de Políticas de Evaluación 
del Gobierno del estado de Chihuahua 
elaboró un instrumento que detalla las 
acciones a seguirse para asegurar la 
efectividad del cumplimiento de la norma, 
teniendo como objetivo la reducción de 
trámites, plazos de resolución y formatos. 

León, Guanajuato, representa la mejor 
práctica en materia de medición de 

carga regulatoria a través del programa 
SIMPLIFICA, toda vez que ha evaluado el 
costo económico de sus trámites en dos 
ocasiones. Durante el primer ejercicio 
efectuado en 2017,  la carga regulatoria 
representó 4.37% del PIB municipal ($6,614 
mdp); mientras que una vez efectuadas 
las recomendaciones de simplificación 
emitidas por la CONAMER, el segundo 
ejercicio desarrollado en 2018 arrojó una 
carga de 3.32% del PIB municipal ($5,032). 
Lo anterior, representó ahorros por $1,582 
mdp.

Por su parte,  Veracruz, Veracruz, utilizó 
el programa SIMPLIFICA para actualizar 
su Registro Municipal con un total de 331 
trámites y servicios de 22 dependencias 
municipales. La carga regulatoria 
representó 0.53% del PIB municipal ($417 
mdp), y se identificaron 36 trámites 
prioritarios, que de simplificarse permitirán 
ahorros de hasta $227 mdp. 

Objetivos

Eficiencia gubernamental

Reducir incentivos 
para la corrupción

Promover la inclusión de las 
empresas al sector formal

SIMPLIFICA
Programa de Simplificación 

de Cargas

Para conocer más: https://bit.ly/2uzwebH

Simplificación de Trámites y Servicios (SIMPLIFICA)
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Metodología

Acumulación de Requisitos

Es el tiempo que se tarda el 
solicitante en conseguir los 
requisitos.

Resolución de la dependencia
Es el tiempo que tarda el 
funcionario público en emitir 
una resolución.

Costo Social de la Regulación 

• Dependencias gubernamentales 
con mayor costo social.

• Trámites y servicios con mayor
costo.

• Recomendaciones de
simplificación específicas.

Etapas

Levantamiento 
de información

Análisis 
Económico

Programa de 
Mejora

Regulatoria

Trámites

Servicios
Clasificación

Implementación

Cumplimiento

Estudio Económico

Recomendaciones de 
simplificación
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IV. 3 Obtén pronto tu licencia de funcionamiento 
PARA ABRIR TU NEGOCIO

El Sistema de Apertura Rápida de 
Empresas (SARE) es un programa 
de simplificación, reingeniería y 

modernización administrativa de los 
trámites municipales para el inicio de 
operaciones de una empresa de bajo riesgo 
en máximo 3 días hábiles.

Mejores prácticas municipales

Celaya, Guanajuato, tiene, por ejemplo, 
un software para el otorgamiento del 
permiso de uso de suelo con un tiempo de 
resolución de solo 15 minutos. Asimismo, el 
municipio ofrece un programa denominado 
“Fortalecimiento Económico”, mediante el 
cual se otorgan $5,000 al ciudadano a fondo 
perdido, con la intención de motivar a los 
emprendedores. Este apoyo se otorga a los 

ciudadanos que obtengan el permiso de 
uso de suelo mediante el programa SARE.

Un caso distinto es el de la ventanilla 
SARE de Puebla, Puebla, que consiste en 
un Centro de Atención que además del 
aviso de apertura para negocios de bajo 
riesgo, brinda otros servicios a la ciudadanía, 
tales como: recepción y dictaminación de 
solicitudes relativas al desarrollo urbano, 
cajas de tesorería y bolsa de trabajo. En el 
caso de Querétaro, Querétaro, se utiliza 
un software que involucra a todas las 
dependencias municipales que forman 
parte del procedimiento, generando 
alertas a los servidores públicos de las 
dependencias mediante el uso de la firma 
electrónica, lo que disminuye los tiempos de 
respuesta a la ciudadanía.

Elementos básicos

SARE
Sistema de Apertura 
Rápida de Empresas

SARE
Marco 

normativo que 
lo sustente

Certificación
de la

CONAMERAutorización 
para locales 
previamente 
construidos

Ventanilla 
Única Formato 

único de 
apertura 

(FUA)

Resolución 
máxima en 3 
días hábiles

Catálogo de 
giros de bajo 
riesgo (225 de 

449)

Para conocer más: https://bit.ly/2uzwebH

Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE)
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IV. 4 Certificando las ventanillas únicas para 
ABRIR EMPRESAS

El Programa de Reconocimiento y 
Operación SARE (PROSARE) es una  
herramienta que permite diagnosticar 

y evaluar la operación de los módulos de 
apertura rápida de empresas del orden 
municipal en todo el país. Esto permite 
emitir un Certificado de Validación e 
identificar áreas de oportunidad.

Mejores prácticas municipales

Champotón, Campeche otorga las 
licencias de funcionamiento en un plazo 
de 24 horas y ofrece 242 giros comerciales 
a los empresarios. Obtuvo una calificación 
de 82.1 en la certificación PROSARE 
realizada por la CONAMER. El módulo 
SARE de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México, emite las cédulas informativas 

de zonificación en línea y permite a 
los ciudadanos obtener la licencia de 
funcionamiento en 2 horas, por lo que 
obtuvo una calificación de 93.5 en la 
certificación PROSARE. 

El caso de Saltillo, Coahuila, ofrece 
dentro de la Unidad de Mejora Regulatoria 
un total de 352 giros comerciales y emite 
las licencias de funcionamiento en un 
periodo de 24 horas,  por lo que obtuvo 
una calificación de 90. La ventanilla SARE 
de Uruapan, Michoacán, ofrece al usuario 
realizar todo el proceso en línea, utilizando 
la firma electrónica y otorgando las 
licencias de funcionamiento en 30 minutos; 
considera además un total de 424 giros 
comerciales de bajo riesgo.

PROSARE
Programa de Reconocimiento 

y Operación SARE

Fomentar el mantenimiento y el fortalecimiento 
de los módulos actualmente operando.

Restablecer aquellos módulos SARE en cese de 
operación.

Reconocer a módulos de ventanilla única de 
apertura de empresas distintos al SARE.

Reconocimiento

Rehabilitación

Homologación

Para conocer más: https://bit.ly/2uzwebH

Objetivos del PROSARE

Programa de Reconocimiento y Operación SARE (PROSARE)
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Cuestionario Principios 
Básicos

Resultados

Ventanilla Única
Formato Único
Resolución Máxima
Catálogo de Giros
Instrumentos Jurídicos
Manual de Operación
Operación Óptima
Software

%
%
%
%
%
%
%
%
%

Se encuentra en una 
plataforma 

electrónica y consta 
de 177 preguntas.

Calificación Total

Mecanismos de Operación del PROSARE
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IV. 5 Tramita tu licencia de construcción EXPRÉS

La ventanilla única  de Construcción 
Simplificada (VECS) es una 
estrategia de simplificación para 

la emisión de licencias de construcción 
comercial menores a 1,500 m2 realizada 
por la CONAMER en coordinación con 
autoridades municipales y actores 
relevantes del sector construcción.

Mejores prácticas estatales y municipales

La CONAMER en coordinación con la 
Agencia Digital de Innovación Pública 
(ADIP) de la Ciudad de México, trabaja en 
el programa piloto para la implementación 
de una Ventanilla Única para el aviso de 
construcción de alto impacto. 

Colima, Colima, representa la mejor 
práctica del país al permitir a los usuarios 

realizar el trámite totalmente en línea en 
solamente 5 días, solicitando 12 requisitos, 
3 trámites y un total de 7 interacciones con 
dependencias municipales.

El municipio con la mejor 
fundamentación jurídica es Ciudad 
Juárez, Chihuahua, con 96% de los 9 
elementos jurídicos definidos por la 
CONAMER. Respecto a la fundamentación 
jurídica para regular a los Directores 
Responsables de Obra (DRO´s) Lázaro 
Cárdenas, Michoacán, alcanzó 95% de la 
fundamentación. 

Implementación de la VECS

VECS
Ventanilla de Construcción 

Simplificada

Reducir plazos 
de respuesta, 
interacciones, 

trámites y 
requisitos

Implementación 
de ventanillas 

únicas 
municipales 

Emisión de 
Reglamentos 

Municipales de la 
Ventanilla de 
Construcción

Regular a 
los DRO´s

Para conocer más: https://bit.ly/2uzwebH

Ventanilla de Construcción Simplificada (VECS)



Mejores Prácticas Municipales de Mejora Regulatoria

Proceso de la VECS

VECS

Implementación

Oficio de
Solicitud

Levantamiento
de Información

Validación

Revisión
Jurídica

Generación de
entregables

finales

Validación del
Diagnostico
Preliminar

Elaboración de
Diagnóstico
Preliminar

Entrega de
Memorando de

Reformas
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IV. 6 Medir los costos y beneficios de las 
REGULACIONES MUNICIPALES

Permite analizar sistemáticamente 
los impactos potenciales de los 
instrumentos regulatorios para la 

toma de decisiones de los tres órdenes de 
gobierno, fomentando que estas sean más 
transparentes y racionales.

Es un instrumento regulatorio de política 
pública que tiene por objeto garantizar 
que los beneficios de las regulaciones sean 
superiores a sus costos.

La herramienta busca apoyar el diseño y 
elaboración de regulaciones para que sirvan 
al interés público de la manera más eficiente 
posible.

A nivel local el AIR puede ser un 
instrumento que legitime las decisiones 
de política pública tomadas por el Alcalde. 
Asimismo, a través del mecanismo de 
consulta pública, permite la inclusión de la 
opinión de todos los sectores.

El AIR local es utilizado para mejorar la 
elaboración y la calidad de las propuestas 
regulatorias que implican costos de 
cumplimiento para los particulares y hace 

posible la discusión objetiva de las ventajas y 
desventajas de una regulación.

Mejores prácticas estatales y municipales

El estado de Colima ha implementado un 
sistema en línea para revisar la emisión 
de nueva regulación que incluye una 
calculadora de medición de impacto.

En materia de análisis de la emisión de 
nuevas regulaciones a nivel municipal, el 
Ayuntamiento de Celaya, Guanajuato, 
representa una mejor práctica al 
transparentar sus propuestas de regulación 
en su portal web, y someterlas a una 
evaluación jurídica y económica mediante 
su formulario de AIR. Por su parte, la Unidad 
de Mejora Regulatoria de Corregidora, 
Querétaro, somete a consulta pública los 
proyectos de regulaciones junto con su 
respectivo AIR y transparenta su dictamen 
de evaluación.

En Mérida, Yucatán, el caso de éxito 
consiste en realizar evaluaciones de AIR ex 
post para medir los efectos de regulaciones 
aprobadas con años de anterioridad. 

AIR
Análisis de Impacto

Regulatorio

Para conocer más: https://bit.ly/2uzwebH

Elementos

Definición del 
problema

Alternativas de
la regulación

Impacto de
la regulación

Cumplimiento
y aplicación

Consulta
pública

Análisis de Impacto Regulatorio (AIR)
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IV. 7¿Cómo puedo aprovechar la infraestructura de telecom en 
MI MUNICIPIO PARA OTRAS FUNCIONES?

La CONAMER en conjunto con la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes (SCT) ha 
generado un constante acercamiento y 
sinergia con los distintos participantes de 
la industria de las telecomunicaciones y los 
diferentes ámbitos de gobierno competentes 
en la materia. Como resultado, se logró 
realizar un análisis del marco regulatorio en 
la materia y con ello construir un diagnóstico 
integral sobre la situación de la regulación de 
telecomunicaciones en el país.

Se propuso un modelo que permitirá: 
generar mayor certidumbre a la inversión de 
empresas; cerrar los espacios que permiten 
la discrecionalidad y con ello la corrupción; 
y generar un marco regulatorio que se 
traduzca en inversión, empleos y bienestar 
para la población. Este modelo consiste en la 
conceptualización de 2 tipos de trámite en 
sus distintas modalidades.

De la misma forma, se han diseñado las 
herramientas jurídicas y administrativas 
para la implementación del modelo, dichas 
herramientas son:

Fichas de trámites para infraestructura 
pasiva de telecomunicaciones;
Propuesta de Acuerdo de Cabildo, y
Manual de Procedimientos para 
implementar el modelo simplificado de 
trámites. 

Mejores prácticas estatales

El estado de Hidalgo es la primera entidad 
federativa en América Latina que ha 
implementado el marco regulatorio a nivel 
municipal en materia de telecomunicaciones, 
a través de la adopción del “Modelo para la 
atención al despliegue, mantenimiento y uso 
de infraestructura en Telecomunicaciones”, 
que ha sido aprobado en 7 municipios del 
estado a través de sus Cabildos.

Este modelo se está implementando 
en municipios del estado de Colima y 
Zacatecas.
Para conocer más: https://bit.ly/2uzwebH

Actividades de 
infraestructura

Modalidades del trámite Tipo de trámite

Construcción e 
instalación

• Autorización para la construcción e instalación de torres para 
telecomunicación.
• Autorización para la construcción e instalación de postes para 

telecomunicaciones.
• Autorización para la construcción e instalación de ductos para 
telecomunicación.

• Autorización para la utilización de postes en propiedad del 
municipio.

• Autorización para la utilización de ductos propiedad del 
municipio.

• Aviso para la utilización de torres en propiedad privada.
• Aviso para la utilización de postes en propiedad privada.
• Aviso para la utilización de ductos en propiedad privada.

Mantenimiento y 
reparación

Aviso para el mantenimiento y reparación de infraestructura 

para telecomunicaciones.

Autorización

Uso

Aviso

Infraestructura Pasiva en Telecomunicaciones
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IV. 8 ¿Cómo introducir una mejor práctica a mi
ESTADO Y MUNICIPIO?

La Ley General de Mejora Regulatoria 
(LGMR) fue publicada en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF)  el 18 

de mayo de 2018. 

En el artículo Quinto Transitorio se 
establece que las entidades federativas 
contarán con un plazo de un año para 
adecuar el contenido de sus leyes con el 
de la LGMR. 

En este sentido, la CONAMER elaboró 
un Modelo de Ley Estatal y Municipal de 
Mejora Regulatoria, el cual tiene como 
finalidad ser una herramienta de apoyo 
y referencia para que las entidades 
federativas puedan homologar sus leyes 
en la materia. 

Estructura de la Ley Modelo Estatal y Municipal

Título Primero. Disposiciones 
generales

Cap. II - Objeto de la ley.
Cap. II - De los principios, bases 
y objetivos de la Mejora 
Regulatoria.

Título Segundo. Sistema 
Estatal de Mejora Regulatoria

Cap. I - Integración.
Cap. II - Consejo Estatal de 
Mejora Regulatoria.
Cap. III - Estrategia Estatal de 
Mejora Regulatoria.
Cap. IV - Comisión Estatal de 
Mejora Regulatoria.
Cap. V - Sistema Estatal de 
Mejora Regulatoria.
Cap. VI - Implementación de 
la política en los poderes 
legislativo y judicial.
Cap. VII - Observatorio 
Nacional de Mejora 
Regulatoria.
Cap. VIII - Municipios.

Título Tercero. Herramientas del 
Sistema Estatal de Mejora 
Regulatoria 

Cap. I -  Catálogo de regulaciones, 
trámites y servicios. 
Cap. II - Registro estatal y municipal 
de regulaciones.
Cap. III - Registro estatal y 
municipal de trámites y servicios.
Cap. IV - Expediente de trámites y 
servicios.
Cap. V - Registro estatal de visitas 
domiciliarias.
Cap. VI - Protesta Ciudadana.
Cap. VII - Agenda Regulatoria.
Cap. VIII - Análisis de Impacto 
Regulatoria.
Cap. IX - Programas de Mejora 
Regulatoria.
Cap. X  - Programas Específicos de 
Simplificación y Mejora Regulatoria.
Cap. XI – Encuestas, información 
estadística y evaluación.

Título Cuarto. Responsabilidades 
Administrativas
 
Cap. 1 – Responsabilidades 
administrativas de los servidores 
públicos.

Para conocer más: https://bit.ly/2uzwebH

Ley Modelo Estatal y Municipal de Mejora Regulatoria
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IV. 9 ¿Cómo introducir una mejor práctica a mi
MUNICIPIO?

El Reglamento Municipal de Mejora 
Regulatoria es el instrumento 
que establece los principios de 

coordinación con los Sistemas de 
Mejora Regulatoria de los otros órdenes 
de gobierno, y establece las bases para 

la implementación y operación de 
dicha política de estado en el ámbito 
municipal. 

De la Mejora 
Regulatoria

Del Sistema 
Municipal de 
Mejora Regulatoria

De las Herramientas 
del sistema 
Municipal de MR

De las Infracciones 
y Sanciones 
Administrativas

-Del Objetivo, Ámbito de Aplicación 
y Sujetos Obligados

-De los Objetivos
-Del Consejo Municipal de Mejora 
Regulatoria
-De la Comisión Municipal de Mejora 
Regulatoria
-Competencia de los Sujetos 
Obligados

-Del Catálogo Municipal de Regulaciones Trámites y 
Servicios

     Registro de Regulaciones
     Registro de Trámites y Servicios
     Expediente para Trámites y Servicios

-De la Agenda Regulatoria
-Del Análisis de Impacto Regulatoria AIR
-De los Programas Anuales de Mejora Regulatoria 

     Programas Específicos de Simplificación y MR
     Medición del Costo de los Trámites y Servicios
     La simplificación de Trámites

-De la Facilidad para Hacer Negocios
     Sistema de Apertura rápida de Empresas
     Ventanilla Única de Construcción

-De las Inspecciones y Verificaciones

De las Infracciones
De las Sanciones
De la Protesta Ciudadana

Define la política de Mejora 
Regulatoria y establece los principios, 
bases generales, procedimientos e 
instrumentos para una regulación de 
calidad, lo cual obliga a toda la 
administración municipal.

Crea las instituciones que impulsan la 
Mejora Regulatoria y define 
atribuciones y competencias de 
Autoridades sobre los Sujetos 
Obligados.

Se establecen las 
condiciones para, por 
medio de la 
implementación de 
herramientas, cumplir 
con el objetivo de la 
Mejora Regulatoria de 
lograr bienestar social.

Define como infracciones: omisiones 
en el Catálogo, incumplimiento de 
plazos de respuesta, entorpecer la 
Mejora Regulatoria, entre otros.

DescripciónCapítulos y SeccionesTítulos

Para conocer más: https://bit.ly/2uzwebH

Reglamento Modelo Municipal de Mejora Regulatoria
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Los 3 Pilares del Programa de la Secretaría de Economía 
y la Mejora Regulatoria 

La Secretaría de Economía plantea 
la adopción de tres pilares 
complementarios para reactivar el 

crecimiento económico en las diversas 
regiones del país, a través de un enfoque 
que permita resolver las desigualdades 
entre los mexicanos: la innovación, la 
diversificación y la inclusión.

La innovación se refiere a la adopción y 
adaptación de herramientas tecnológicas 
que nos permitan alcanzar un crecimiento 
alto y sostenido en las próximas 
décadas. Este pilar se enfoca en el uso 
de la tecnología para hacer eficiente la 
producción de bienes y servicios. Por 
lo anterior, apoyaremos la creación de 
ecosistemas de innovación a través de 
programas de la Secretaría de Economía, 
con el objetivo de atender las necesidades 
de las diversas regiones del país.

El segundo pilar hace referencia a la 
diversificación comercial de nuestro 
país a la que debemos apostarle en los 
próximos años. Al respecto, debemos 

ampliar nuestras exportaciones a nuevas 
ramas productivas y fortalecer los procesos 
de creación de nuevas pequeñas y 
medianas empresas (PyMES), así como su 
consolidación en el mercado internacional. 

Para ello, la Secretaría de Economía 
promoverá una política industrial, que 
permita formar cadenas de proveeduría y 
cadenas globales de valor.

Finalmente, el pilar de inclusión 
considera que han habido sectores que 
han quedado al margen del desarrollo 
económico, por lo que es el momento 
de plantear una nueva estrategia de 
crecimiento, que focalice los esfuerzos a la 
zona fronteriza del norte del país, apoyar a 
los municipios con vocación minera y a los 
municipios de zonas marginadas del país.

Creemos que podemos hacer políticas 
que generen riqueza al país. Si se 
genera riqueza en el país y facilitamos 
la operación de las empresas, 
estaremos en condiciones de impulsar 
la diversificación, la innovación y la 
inclusión.

Graciela Márquez Colín, Secretaria de 
Economía. 
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Programas de la CONAMER dentro de los 3 Pilares del Programa 
de la Secretaría de Economía

Diversificación

Inclusión
Comisiones Municipales de Mejora Regulatoria.
Consejos Ciudadanos.
Análisis de Impacto Regulatorio Municipal.
Ley Modelo Estadual y Municipal de Mejora Regulatoria.
Reglamento Modelo Municipal de Mejora Regulatoria. 

Innovación
Registro Municipal de Trámites y Servicios.
Programa de Simplificación de Cargas (SIMPLIFICA).
Infraestructura pasiva en telecomunicaciones. 

Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE).
Programa de Reconocimiento y Operación del 
Sistema de Apertura Rápida de Empresas (PROSARE).
Ventanilla de Construcción Simplificada (VECS).
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